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Administración del Estado
C O N T R A L O R Í A  G E N E R A L  D E  L A  R E P Ú B L I C A  D E  C H I L E



Instructivo de apertura 2022 y 
Preparación de Estados Financieros



1. Instructivo Apertura 2022 (Oficio CGR N° E170.190/2021)
a) Periodo de Cierre en la contabilidad
b) Análisis de Cuentas y Auxiliares
c) Conciliación Bancaria
d) Errores
e) Informe de Conciliación Saldo Inicial Apertura 2022 (ICSA)

2. Instrucciones para los EEFF 2021 (Oficio CGR N° E172.353/2022)
a) Formato y fecha de presentación
b) Formalidades
c) Notas a los EE.FF.

Agenda



Imparte instrucciones a los servicios e instituciones del Sector Público para el
ejercicio contable año 2022

El registro y la información de las operaciones efectuadas por las entidades públicas,
debe ajustarse en el presente ejercicio a la normativa y procedimientos contables
vigentes, contenidos en la resolución N° 16, de 2015, Normativa del Sistema de
Contabilidad General de la Nación NICSP-CGR Chile y el oficio circular N° 96.016, de
2015, Manual de Procedimientos Contables para el Sector Público NICSP-CGR, ambos
de este Organismo Contralor.

Oficio CGR N° E170.190, de 2021



1 2 3
Periodo de cierre en la 

contabilidad 

El cierre mensual, se define
como el periodo
comprendido entre el
primer día del mes
siguiente al mes que se
cierra y la fecha efectiva de
cierre en el sistema de
contabilidad. Dicho periodo
deberá destinarse para
contabilizar operaciones
que se materializaron en el
mes anterior y preparar los
análisis de cuentas antes
del cierre.

Análisis de cuentas 
contables  y Auxiliares

Informe con la composición
del saldo y su respectiva
explicación, lo cual deberá
estar debidamente
conciliado con el saldo
contable y con la
documentación que lo
acredite.

Es necesario que las
entidades públicas, al menos
una vez al mes, realice un
análisis de las cuentas

Conciliación Bancaria 

El informe de conciliación
bancaria consiste en explicar
la diferencia entre el saldo
contable y el saldo que
informa la institución
bancaria a una misma fecha
de corte.

Se requiere que los servicios
públicos, al menos una vez al
mes, confeccionen antes del
cierre contable mensual el
informe de conciliación
bancaria.



1
Periodo de cierre en la 

contabilidad 

El cierre mensual, se define
como el periodo
comprendido entre el
primer día del mes
siguiente al mes que se
cierra y la fecha efectiva de
cierre en el sistema de
contabilidad. Dicho periodo
deberá destinarse para
contabilizar operaciones
que se materializaron en el
mes anterior y preparar los
análisis de cuentas antes
del cierre.

01/X/20XX 31/X/20XX 8/x+1/20XX

Periodo para contabilizar operaciones que se 
materializaron en el mes anterior y preparar los 

análisis de cuentas antes del cierre.

MES X MES X +1



1

Análisis de cuentas 
contables  y Auxiliares

Informe con la composición
del saldo y su respectiva
explicación, lo cual deberá
estar debidamente
conciliado con el saldo
contable y con la
documentación que lo
acredite.

Es necesario que las
entidades públicas, al menos
una vez al mes, realice un
análisis de las cuentas



1
Conciliación Bancaria 

El informe de conciliación
bancaria consiste en explicar
la diferencia entre el saldo
contable y el saldo que
informa la institución
bancaria a una misma fecha
de corte.

Se requiere que los servicios
públicos, al menos una vez al
mes, confeccionen antes del
cierre contable mensual el
informe de conciliación
bancaria.



Consultas 



Errores

1 2
Contabilizaciones erróneas 

efectuadas durante el año 2022

Contabilizaciones erróneas 
efectuadas en años anteriores al 

2022

Los errores del período
contable, detectados en el
mismo período, esto es,
durante el año 2022, se
corregirán antes del cierre
del ejercicio.

Los efectos de la corrección
de un error de periodos
anteriores se reflejará en
saldos iniciales



No se realizó la baja de existencias por $300 por el
consumo del año 1310301 Existencias de
Combustibles y Lubricantes para Vehículos.

1
Contabilizaciones erróneas 

efectuadas durante el año 2022

Los errores del período
contable, detectados en el
mismo período, esto es,
durante el año 2022, se
corregirán antes del cierre
del ejercicio.

DEBE HABER

300

DEBE HABER

300

56363 Bajas de Existencias

1310301 Existencias de Combustibles y Lubricantes para Vehículos



La entidad mantiene aviones  por un valor de $300, 
clasificados en la cuenta 1410501 Vehículos Terrestres 

1
Contabilizaciones erróneas 

efectuadas durante el año 2022

Los errores del período
contable, detectados en el
mismo período, esto es,
durante el año 2022, se
corregirán antes del cierre
del ejercicio.

DEBE HABER

300

DEBE HABER

300

1410502 Vehículos Aéreos

1410501 Vehículos Terrestres



Las contabilizaciones con signo negativo deberán
efectuarse, únicamente, cuando se regulariza la ejecución
presupuestaria de ingresos y gastos o cuando lo
determine alguna norma legal

1
Contabilizaciones erróneas 

efectuadas durante el año 2022

Los errores del período
contable, detectados en el
mismo período, esto es,
durante el año 2022, se
corregirán antes del cierre
del ejercicio.

DEBE HABER

XXX

11498 Deudores por Gastos Pagados en Exceso 215 Acreedores Presupuestarios

DEBE HABER

(XXX)
DEBE HABER

(XXX)

5 Gastos Patrimoniales 215 Acreedores Presupuestarios

DEBE HABER

(XXX)



Ajustes relacionados con los Ingresos por Percibir

2
Contabilizaciones erróneas 

efectuadas en años anteriores al 
2022

Los efectos de la corrección
de un error de periodos
anteriores se reflejará en
saldos iniciales

DEBE HABER

(XXX)

11512 Cuentas por Cobrar – Recuperación de
Préstamos

12192 Cuentas Por Cobrar de Ingresos
Presupuestarios

DEBE HABER

XXX
DEBE HABER
XXX

31102 Resultados Acumulados 12192 Cuentas Por Cobrar de Ingresos
Presupuestarios

DEBE HABER

(XXX)



Ajustes relacionados con Deuda Flotante

2
Contabilizaciones erróneas 

efectuadas en años anteriores al 
2022

Los efectos de la corrección
de un error de periodos
anteriores se reflejará en
saldos iniciales

DEBE HABER

(XXX)

22192 Cuentas Por Pagar de Gastos
Presupuestarios

21534 Cuentas por Pagar – Servicio de la
Deuda

DEBE HABER

XXX
DEBE HABER
XXX

22192 Cuentas Por Pagar de Gastos
Presupuestarios

31102 Resultados Acumulados

DEBE HABER

(XXX)



Ajustes de errores cuya regularización no implica ejecución
presupuestaria en el presente ejercicio.

2
Contabilizaciones erróneas 

efectuadas en años anteriores al 
2022

En este caso, lo que
corresponde efectuar
es un ajuste a la apertura del
presente ejercicio

DEBE HABER

1.000

14108 Equipos Computacionales y 
Periféricos

DEBE HABER

1.000

31102 Resultados Acumulados

DEBE HABER
300

14908 Depreciación Acumulada de Equipos 
Computacionales y Periféricos

DEBE HABER
300

31102 Resultados Acumulados

La entidad adquirió el 2019 diversos equipos, los cuales registró como gastos al
momento de su adquisición. De la revisión realizada, concluyó que cumplen con los
criterios de la norma de Bienes de uso.



Ajustes relacionados con la adopción de NICSP-CGR 
efectuados fuera de plazo.

En caso de identificarse ajustes de activos y pasivos
relacionados con el cambio normativo, pendiente de
registro, éstos deben efectuarse como ajustes a la apertura
de acuerdo a la norma de Errores de años anteriores, dado
que se omitió su regularización dentro del plazo de primera
adopción de NICSP – CGR.

2
Contabilizaciones erróneas 

efectuadas en años anteriores al 
2022

Los efectos de la corrección
de un error de periodos
anteriores se reflejará en
saldos iniciales



Consultas 



Trazabilidad 
de los saldos 
iniciales 

Repositorio con la
documentación que sustenta
y acredita los ajustes
realizados a la apertura 2022,
considerando al menos la
siguiente información:
ü descripción del error
ü asientos erróneos,
ü asientos que ajustan las

cuentas
ü cualquier documentación

adicional que ayude a
explicar el error y
posterior corrección.

Los ajustes de tipo apertura
que se efectúen durante el
año 2022 no deben ser
enviados, ni informados a
este Organismo de Control,
sin embargo, la información
que acredite tales ajustes,
deberá mantenerse en la
entidad a disposición de los
usuarios de la información
financiera, de acuerdo al
siguiente procedimiento:

1 2

Generar un informe de
conciliación mensual, entre
los saldos de cierre del año
2021 que fueron traspasados
al año 2022 como apertura y
los nuevos saldos iniciales
2022 que incorporan los
ajustes a dichos saldo. Se
dispondrá un formato según
anexo N° 5, el cual será
publicado en la página web
sección Instrucciones para
facilitar su llenado

3



Conciliación Asiento de Apertura 2022 - Anexo N° 5

Al 01/01/2022 Saldo al 01/01/2022



Conciliación Asiento de Apertura 2022 - Anexo N° 5



Consultas 



Objetivo: suministrar información de propósito general sobre la situación financiera,
presupuestaria y patrimonial de las instituciones, organismos y entidades que integran
el Sector Público, al cierre del ejercicio contable correspondiente al año 2021

Todos los servicios e instituciones del Sector Público del país, excluidas las
Municipalidades, deberán emitir sus estados financieros.

Oficio CGR N° E172.353, de 2022 



Consideraciones Generales

Ø Las instrucciones se imparten todos los años acompañadas de una planilla de notas explicativas (archivo Excel)

Ø Los estados financieros que entrega SIGFE son una propuesta, por lo que las entidades deberán velar por la

integridad y exactitud de las cifras presentadas, realizando los ajustes que consideren pertinentes para su emisión

definitiva.



Consideraciones Generales

Ø Los servicios públicos e instituciones, que cuenten, además, con estados financieros auditados deberán incorporarlos

en sus páginas web institucionales, en un máximo de diez días hábiles después de la fecha de emisión de la opinión

del auditor, incluyendo la respectiva opinión emitida por este.

Ø Los servicios públicos e instituciones, que cuenten, además, con estados financieros auditados deberán

incorporarlos en sus páginas web institucionales, en un máximo de diez días hábiles después de la fecha de emisión

de la opinión del auditor, incluyendo la respectiva opinión emitida por este.

Ø Asimismo, los estados financieros auditados deben ser remitidos a este Organismo Contralor, a través de SIREF,

reemplazando el envío anterior, en el mismo plazo indicado precedentemente.



Consideraciones Generales

Fecha de 
presentación de 

los estados 
financieros.

El plazo máximo 
de presentación 

de los
referidos estados 

será el 31 de 
marzo de 2022.

1. Estado de Situación Patrimonial o Balance General
2. Estado de Resultados
3. Estado de Situación Presupuestaria
4. Estado de Flujos de Efectivo, incluyendo la Variación

de Fondos no Presupuestarios
5. Estado de Cambios en el Patrimonio Neto
6. Notas Explicativas

ü Oficio CGR Nº E166851, de 2021: Instrucciones sobre cierre del ejercicio contable 2021.
ü Oficio CGR Nº E172353, de 2022: Instrucciones sobre Preparación y Presentación de EEFF.
ü Resolución N° 16, de 2015 y sus modificaciones: Capítulo IV Estados Financieros.



Estado de Situación Patrimonial o Balance General

q Se elabora considerando el

Balance de Comprobación

y de Saldos, después del

cierre.

q Incluye todas las cuentas

que presentan saldo,

después del cierre.

q Anticipos de Fondos: Suma

de Saldos de las cuentas

pertenecientes al subgrupo

114 (excluyendo la 11405).

.



Estado de Situación Patrimonial o Balance General

q En el proceso de cierre la

suma de Deudores

Presupuestarios = Saldo de

la cuenta 12192.

q En el proceso de cierre la

suma de Acreedores

Presupuestarios = Saldo de

la cuenta 22192.



Estado de Situación Patrimonial o Balance General

q Se debe verificar que el

resultado del ejercicio no

presente saldo inicial, el

que debe ser traspasado a

la cuenta Resultados

Acumulados (31102

resultado del ejercicio año

anterior)

q El saldo de la cuenta Resultados Acumulados del periodo, debe ser la suma

entre los Resultados Acumulados y el Resultado del Ejercicio del periodo

anterior (de no ser el caso, existen ajustes de tipo apertura por corrección de

error)



Estado de Situación Patrimonial o Balance General



Consultas 



Estado de Resultados

q Se elabora considerando el
Balance de Comprobación y de
Saldos, antes del cierre del
ejercicio.

q Incluye todas las cuentas de los
Títulos 4 y 5 que presentan saldo,
antes del cierre.

q Resultado del Ejercicio = Ingresos
Patrimoniales – Gastos
Patrimoniales.

q Resultado del Ejercicio debe ser
igual al informado en el Balance
General.



Estado de Resultados



Estado de Situación Presupuestaria

q El Estado de Situación
Presupuestaria, tiene por
objeto informar sobre el
resultado en la ejecución del
presupuesto autorizado para
una entidad pública

q Se deben incluir todos los
programas que posee la
Institución al 31 de dic 2021
(E166851).

q Deben considerarse todos los
subtítulos ingresos y gastos
que tiene el presupuesto
autorizado vigente, aunque no
fueran ejecutados.

q Incluye los Presupuestos
Iniciales y los Presupuestos
Actualizados (modificaciones
del ejercicio).



Estado de Situación Presupuestaria



Estado de Flujos de Efectivo, incluyendo la Variación 
de Fondos no Presupuestarios

q El estado de flujos de

efectivo identifica:

a) las fuentes de entrada

de efectivo,

b) las partidas en que se

ha gastado el efectivo

durante el periodo

sobre el que se

informa, y

c) el saldo de efectivo a

la fecha de

presentación



Estado de Flujos de Efectivo, incluyendo la Variación 
de Fondos no Presupuestarios

Contenido

q Actividades de

operación

q Actividades de

inversión

q Actividades de

financiamiento



Estado de Cambios en el Patrimonio Neto

q Se elabora considerando el
Balance de Comprobación y
de Saldos, después del cierre
del ejercicio.

q Está compuesto por los
aumentos y disminuciones
contabilizadas directamente
en las cuentas de
Patrimonio, más el resultado
del ejercicio.

q Se registra en Variaciones
Patrimoniales, por cambios
de políticas contables,
ajustes por correcciones de
errores y otras situaciones
que disminuyan o aumenten
el patrimonio.



Notas Explicativas

Las notas explicativas tienen por objeto proporcionar información adicional acerca de las
partidas expresadas en los Estados Financieros, las bases de medición y las normas contables
utilizadas, con el propósito de facilitar una mejor comprensión de la información financiera en
su conjunto, contenida en ellos.

Principales cambios (se mantienen notas en relación al instructivo de EEFF 2020):
1. Mayor detalle en revelaciones de los rubros de los EEFF
2. Se incorpora un resumen de la información a nivel de cuadratura de saldos.
3. Mayor revelación de saldos asociados a los ajustes a la apertura realizados por la entidad.



Petición de Claves Siref

Se debe enviar correo electrónico:
• Nombre Completo
• Rut
• Teléfono
• Correo electrónico
• Entidad en que se desempeña

Contactar al Sr. Marcelo 
Garrido:
mgarridou@contraloria.cl

mailto:mgarridou@contraloria.cl


Mensajes finales

31/03
Plazo máximo para 
envío de EEFF, 
firmados por Jefe de 
Servicio y Contador 
General

Rubros con 
saldo 0
Indicar 
movimientos, si se 
tuvo, o señalar “no 
aplica”.

Envío solo 
por Siref

10 MB de tamaño 
máximo del archivo 
comprimido.

Información 
narrativa

Aportar valor en 
las explicaciones. 
Uso del literal de 
“Información 
adicional”



Consultas 




